RES. 3450/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0007993, Ent. N° 5011/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 5/2016, convocada para el “suministro de mano de obra y materiales para la “Construcción de cinco puentes en zonas rurales y sus accesos  en el Departamento de Tacuarembó”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2363 de fecha 14/11/16, el Ejecutivo Departamental dispuso, la adjudicación de la Licitación a la firma  OLECOR S.A.  por un monto de  $ 23:719.020 discriminados: oferta básica $16:896.390, Leyes Sociales $ 3:105.424 e IVA $ 3:717,206, por ser la oferta más conveniente;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/12/16,     acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, y ésta con fecha 28/12/16, intervino el gasto;
3) que con fecha 01/09/17 la Dirección General de Obras solicitó al Intendente la ampliación por $ 4:000.000 I.V.A. y Leyes Sociales incluidos, e informó que los fondos a usar provienen del Fondo de Desarrollo del Interior, con una contrapartida municipal en relación 85/15;
4) que con fecha 18/09/2017, la Dirección de Finan​zas y Administración, informó que el saldo del Programa 208, Proyecto 10, Secc. 003, Rubro 387, es de $ 32:850.793,7;
5) que previo informe técnico en el que se señala que debido a lo que suben los cursos de agua y las corrientes que generan, es necesario proteger los accesos aguas abajo, y con la conformidad del adjudicatario, el Intendente mediante Resolución Nº 1724/2017 de 19/09/2017, dispuso ampliar en hasta la suma de $ 4:000.000, el objeto de la Licitación;   

CONSIDERANDO: que la ampliación se realiza con la conformidad del adjudicatario, ajustándose a los demás requisitos dispuestos por el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto, una vez imputado el mismo al Rubro correspondiente con disponibilidad presu​puestal suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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